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Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.:  11001 33 35 010 2016-00285-00. 
ACCIONANTE:  CARLOS ALBERTO GUZMAN ESTRELLA. 
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”. 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Revisada la actuación procesal surtida, se observa que en providencia de fecha 12 

de mayo de 2022, el Despacho decretó allegar información concretamente en lo que 

refiere a la historia laboral y el expediente administrativo de RAFAEL IGLESIAS 
GUEVARA Q. E. P. D. 
 

En cumplimiento a lo solicitado, la accionada allegó pruebas documentales de 

manera virtual cuyo documento digital está identificado en el índice como 12 y 13, 

de las cuales se ordenará que por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado 

de ley a la parte demandante, para que se pronuncie en lo pertinente, si a bien lo 

considera. 

 

De otra parte obra memorial poder, por medio del cual se otorga poder a la abogada 

AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA identificada con cédula de ciudadanía No. 

51.713.048 y tarjeta profesional No. 67.612 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para actuar en representación de la demandada, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 
 
Por lo expuesto, es procedente el reconocimiento de personería para actuar a la 

abogada, para que obre dentro del presente trámite en representación de la entidad 

demandada, dado que el poder cumple con las previsiones del artículo 74 del C.G.P. 

   
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 

 
RESUELVE 

 
1. CORRER traslado a la parte demandante de la prueba documental allegada como 

documento virtual No 12 y 13 del índice electrónico del expediente, por el término 

de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2. Transcurrido el término de traslado de dicha prueba documental, por Secretaría 

ingrésese el expediente al Despacho para continuar con la etapa procesal que 

corresponda. 

 

3. RECONOCER personería adjetiva a AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.713.048 y tarjeta profesional No. 

67.612 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como 

apoderada de la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES “COLPENSIONES”, en los términos y para los efectos de poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ  

 

Jado  
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